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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Artículo 1.- Con el nombre de ASOCIACIÓN 1 

Asociación de Mujeres· empresarias, emprendedoras y tractoras de Sopela(AMETSA), 
Sopelako enpresari, ekihtzaile eta traktoreen elkartea 

se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regulado~a del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, 
de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos.de las citadas Leyes de Asociaciones , por 
los presentes Estatutos en cuanto no estén en cbntradicción con la Ley, por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a 
la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe . el 
Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio . 

FINES QUE SE PROPONE 

Artículo 2.- Los FINES2 de esta Asociación son: 

1) Defender a las mujeres de la Asociación 

2) Promover, fomentar y desarrol_lar los valores , aptitudes y cualidades de la mujer 
empresaria y profesional. 

3) Promover la Activación económica de Sopela como entorno atractivo para el 
negocio 

4) Crear una red de mujeres en el municipio que contribuya al acompañamiento, 
apoyo y solidaridad para el crecimiento de todas. 

5) Construir una Sopela resiliente (frente a crisis y cambios del entorno) y 
sostenible. 

6) Orientar y asesorar a mujeres en su emprendimi~nto 

7) Colaborar con otras Asociaciones de mujeres afines. 

8) Emprender acciones formativas para las asociadas 

1 La denominación debe hacer referencia a los fines estatutarios y debe incluir un término que la singularice (ejemplo: 
Asociación Cultural la Casita). Asimismo, la denominación no debe inducir a error o confusión sobre la naturaleza de la 
asociación ni ser similar a otra previamente inscrita en el Registro de Asociaciones (art. 10 LAE). Pueden consultar las 
denominaciones inscritas en el buscador habilitado al efecto: 

https://www. euskadi .eus/reqistro-asociaciones-buscador/webO 1-a2aderre/es/ 
2 Los fines d e la aso c iació n d e b e n ser d escritos d e form a precisa ( a rt . 9 .b LAE::) 
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